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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1/2021 
RELATIVA AL ARTÍCULO 160 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS 
SOLICITANTE: SEGUNDA SALA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 

OF. SGA/FAOT/27/2026.- CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

En el expediente que se menciona al margen, el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dictó el acuerdo siguiente: 

"En la Ciudad de México, a once de diciembre de 
dos mil veinticinco, se da cuenta al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con el oficio 
SGAIMAAS/1962/2025, acompañado del presente expediente, 
al que viene agregado el engrose correspondiente, registrado 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal con el folio 022905, el nueve de diciembre de dos 
mil veinticinco. Conste.-

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil 
veinticinco. 

Agréguese para que surta sus efectos legales el oficio de 
cuenta, y con fundamento en el articulo 20, fracción XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1, notifíquese 
la sentencia al Congreso de la Unión, como autoridad emisora 
de la norma declarada inconstitucional, adjuntándole copia 
íntegra de la citada resolución. 

Notifíquese por lista electrónica, tomando en cuenta 
lo previsto en el articulo 34, párrafo segundo, del Acuerdo 
General Plenario 9120202, y por medio de oficio al Congreso 
de la Unión, por conducto de las Cámaras de Diputados y 
Senadores. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 
licenciado Rafael Coello Cetina" 
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